
Otros Municipios
Todos los Trabajadores

Ayuntamiento de Brunete

Creación de bolsa de trabajo. Convocatoria.

La Junta de Gobierno Local, con fecha de 22 de septiembre de 2023, ha aprobado las bases generales para la

creación de una bolsa de trabajo temporal de Ordenanzas/Conserjes, en el Ayuntamiento de Brunete.

En la presente comunicación.

MODELO: Se facilitará en  el registro municipal del Ayuntamiento de Brunete o

en https://brunete.sedelectronica.es/

PLAZO: diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación del anuncio de convocatoria en el

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

LUGAR: Registro General del Ayuntamiento de Brunete, situado en la Plaza Mayor, número 20, 28690

Brunete.

https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2023/10/13/BOCM-20231013-55.PDF
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